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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 35 DE 2016 

SENADO

 
.

Referencia.

.

Origen de la iniciativa
por medio 

-

Gaceta del Congreso

Propósito del proyecto

-

Contenido del proyecto



 Hospital universitario

 Hospital Universitario en Colombia

.
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C.   E. S. E. Centro Dermatológico “Federico 
Lleras Acosta”
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-

-
.

-

-
-

-
-

-

-

-

-

-

-



Concepto Ministerio de Salud 
 y la Protección Social 

Conveniente

Conve-
niente, 

Propuestas para primer debate: 

TEXTO ORIGINAL DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 

35 DE 2016 SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
35 DE 2016 SENADO.

la Empresa Social 
del Estado 

Artículo 1°. Artículo 1°. 

Artículo 1 . Campo de aplicación

la Empresa Social del Estado 

conservar 
su reconocimiento

y obtener su reno-
vación.

Proposición:

por medio 
-



G

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO  

35 DE 2016 SENADO
-

.

*   *   *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO  
90 DE 2016 SENADO,

-
-

I. SÍNTESIS DEL PROYECTO DE LEY

II. TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY

Gaceta del Congreso

III. CONSIDERACIONES DE LOS PONENTES

-
-

-



IV. MARCO NORMATIVO
-
-

-

-

Proposición

-
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PLIEGO DE MODIFICACIONES

-
.

Gaceta del Congreso

Texto Radicado para primer 
debate en Comisión Segunda 
Constitucional Permanente

MODIFICACIONES

-

Artículo 1º Objeto de la ley. 

Parágrafo. 

Artículo 2º. Alcance del trata-
miento. 

Artículo 2º. Alcance del tratamien-
to. 

Artículo 3º. Detención preventiva. Artículo 3º. Detención preventi-
va. 

Gaceta del Congreso

Texto Radicado para primer 
debate en Comisión Segunda 
Constitucional Permanente

MODIFICACIONES

n

Artículo 4º. Ejecución de la pena 
privativa de la libertad. 

Artículo 5º. Revocatoria de la me-
dida sustitutiva. 

Parágrafo. 

Parágrafo. 

 



Gaceta del Congreso

Texto Radicado para primer 
debate en Comisión Segunda 
Constitucional Permanente

MODIFICACIONES

Artículo 6º. Extinción de la 
sanción. 

Artículo 7º. Compatibilidad con 
 

Artículo 7º. Compatibilidad con 
 

Artículo 8º. Vigencia. 

TEXTO PROPUESTO AL PROYECTO DE LEY 
90 DE 2016 SENADO

-
-

Artículo 1º Objeto de la ley. 

Parágrafo. 

Artículo 2º. Alcance del tratamiento. 

Artículo 3º. Detención preventiva. 

Artículo 4º. Ejecución de la pena privativa de la 
libertad. 

Artículo 5º. Revocatoria de la medida sustituti-
va. 

Parágrafo. 

Artículo 6º. Extinción de la sanción. 

-
cios judiciales. 
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Artículo 8º. Vigencia. 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE EN LA PLENARIA DE SENADO AL 

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NÚMERO 
53 DE 2016 SENADO

Informe de Ponencia para segundo 
debate en la Plenaria de Senado al Proyecto de ley 
estatutaria número 53 de 2016 Senado, por medio 

-

Gacetas

Gaceta del Congreso
Gaceta del Congreso

I. OBJETO

II. CONSIDERACIONES

.

“DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBRE EL 
INCIDENTE DE DESACATO 

-
-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

 la necesaria 
consecuencia del desacato tiene que ser la sanción, 
también inmediata y efectiva, para quien ha seguido 
obrando sin ajustarse a las prescripciones judiciales, 

-
-



para resolver el trámite incidental de desacato a 
un fallo de tutela,

implica la 
existencia de una omisión legislativa relativa”.

-
mino determinado en el Decreto número 2591 de 
1991, ni determinable a partir de otras normas ju-
rídicas, y que (ii) esta omisión afecta una condición 
o ingrediente que, conforme a la Constitución sea 
una exigencia esencial para armonizar con ella, de 

relativa.

-
tal de desacato a un fallo de tutela,

CONSIDERACIONES EN PRIMER DEBATE

PROPOSICIÓN

Proyecto de ley número 53 
de 2016 Senado,

-
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TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN PRI-
MERA DEL HONORABLE SENADO DE LA RE-
PÚBLICA ALPROYECTO DE LEY ESTATUTA-

RIA NÚMERO 53 DE 2016 SENADO
-

Artículo 52 Desacato -

-

-

Pro-
yecto de Ley Estatutaria número 53 de 2016 Se-
nado,

-

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 06 

DE 2016 SENADO

-

Referencia: Informe de ponencia para segundo 
debate al Proyecto de ley número 06 de 2016 Senado, 

-

-
-

Trámite

Gaceta del Congreso 
número 524 de 2016. 

Gaceta del 
Congreso

Objeto y contenido del proyecto de ley



Artículo 1°. 

Artículo 2°. 

Artículo 3°. 

Artículo 4°. 

Artículo 5°. 

Artículo 6°. 

Artículo 7°. 

.
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“
de la mujer”

3

-

Diagnóstico de la mujer rural en Colombia 

• Invisibiliza las diferencias de género y discrimi-
na a las mujeres.

• Deuda rural



Distribución porcentual de las mujeres en la zona rural que trabajaron  
durante los últimos doce meses anteriores a la encuesta por formas de remuneración,  

algún tipo de empleo (agrícola y no agrícola)

Indicadores Mercado Laboral por sexo y zona. Participación en las decisiones  

 
para el caso de las mujeres urbanas y rurales
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Pobreza monetaria

 Ciudades y aglomeraciones

 Intermedios

 Rural

.
 Rural disperso: 

.



Incidencia pobreza monetaria por sexo  
del jefe de hogar

Incidencia pobreza monetaria extrema  
por sexo del jefe de hogar

7

-
-
-

8

Embarazo adolescente 

Tasa de embarazo adolescente
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Migración de las mujeres rurales jóvenes en bus-
ca de mejores oportunidades

Bajo acceso a activos

Aportes del III Censo Nacional Agropecuario 

Universo de productores rurales residentes  
y no residentes

Distribución (%) de los productores residentes  
en el área rural dispersa censada,  

según edad y sexo.



Número de Productores Residentes en el área 
rural dispersa censada, según rangos de edad y 

sexo.

Rango de edad Total productores residentes área rural dispersa censada
 Total Mujeres Hombres

Distribución (%) de los productores residentes 
en el área rural dispersa censada, por nivel  

educativo alcanzado y sexo

Distribución (%) del productor residente,  
jefe de hogar mujer, en el área rural dispersa  

censada según departamento
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Participación (%) de las UPA de personas naturales 
en el área rural dispersa censada, según sexo de las 

personas que toman decisiones de producción

Participación (%) de las UPA de personas naturales 
que declararon tener maquinaria según sexo de la 
persona residente que toma las decisiones de pro-

ducción

Participación (%) del número de UPA de personas 

personas residentes que toma las decisiones de pro-
ducción

Participación (%) de las UPA de personas natura-

según sexo de las personas que toman decisiones de 
producción



Ejecución de la política rural: resultados en fa-
vor de las mujeres del campo

Modalidad
Familias Hectáreas Total  

Familias
Total  

hectáreasFemenino Masculino Femenino Masculino Sin 

Total General 45,216 70,071 94,027 1,107,017 2,114,248 6,254,501 209,314 9,475,766

Titulación de baldíos a campesinos. Consolida-
do por años, desagregado por jefatura de familia, 

periodo 2000 a junio de 2014. 

Mujeres Hombres Total
Año familias hectáreas Familias hectáreas familias hectáreas

Mujeres Hombres Total
Año familias hectáreas Familias hectáreas familias hectáreas

Total 43,969 1,105,493 65,017 2,131,277 108,986 3,236,770
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Otorgamiento de Subsidio Integral de Tierras a 
Mujeres Desplazadas. 2008-2014 (junio). Cifras en 
pesos.

Departamento Familias Valor del 
Subsidio

Promedio Familias  

Total General 2052 60,702,741,732

Antecedentes proyecto legislativo 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Programa Subsidio Integral de Tierras. Desagregado por tipo de población  
y jefatura de familia 2008 a 2014 junio. 

Jefatura de 
Hogar Mujeres Hombres Total General

Tipo de Familias Valor subsidio 
adjudicado (millones)

Familias Valor subsidio 
adjudicado (millones)

Familias Valor subsidio adjudicado 
(millones)

Total General 3,333 97,862 4,531 132,432 7,864 230,294



-

-

-

-

-

-

Departamento para la Prosperidad Social 

-

-

-

-

Proposición 

 por medio de la 

TEXTO PROPUESTO EN SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 06 DE 2016 

SENADO

-

Artículo 65A

 

Artículo 69
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“Artículo 70. 



-
-

-

-
.

“Artículo 69.
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Artículo 70

-

.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESION 
PLENARIA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 

2016 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 08 DE 
2015 SENADO

.

Artículo 62. Prestadores de servicios turísticos que 
se deben registrar.



.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

P

P

P

P
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